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íth González de Aragón y Asociados 
t ~ l Contadores Públicos, S. C. 

RJCARDO CASTRO N° 54, DESPACHOS 601 Y 502, COL. GUADALUPE INN 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

(l.P.N.) 

REPORTE DE HALLAZGOS DEFINITIVO 

AUDITORÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

RESUMEN EJECUTIVO 

Como resultado del estudio y evaluación efectuado al control interno, así como de la final de la auditoría al 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

20 17, determinamos los hallazgos que se mencionan ¡i continuación: 

HALLAZGOS RELATIVOS A INCUMPLIMIENTOS AL CONTROL INTERNO Y DEBILIDADES 

DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 240 

"RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON EL FRAUDE EN UNA 

AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS". 

De la valoración de riesgos de incorrección material que efectuamos durante la auditoría del ejercicio 2017, y 

a fin de identificar si una incorrección es indicativa de fraude, se aplicaron procedimientos de auditoría para 

responder al riesgo y alcanzar una conclusión global sobre que los estados financieros no contenían riesgos de 

incorrección material, obteniendo el resultado siguiente: 

No se incluyeron incumplimientos al Control Interno en este apartado, en virtud de que el mismo se reflejó 

dentro del apartado de Hallazgos Financieros, en el rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo. 

HALLAZGOS NORMATIVOS 

En la revisión fi nal al 31 de diciembre de 2017 se determinó un ( 1) hallazgo normativo de mediano riesgo en 

las Operaciones Reportables Relativas a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 

cual se detalla en el Formato 21 adjunto. 
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HALLAZGOS FINANCIEROS 

En la revisión final al 3 1 de diciembre de 20 17 se determinaron cinco (5) hallazgos, cuatro (4) de mediano 

riesgo y uno (1) de bajo riesgo. De los cinco (5) hallazgos, cuatro (4) se debieron a incumplimientos 

normativos y uno ( 1) a falta de Control Interno, correspondient~s a los rubros de Bienes Muebles uno ( l ); 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo uno ( I); Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido uno (1); Estados 

Financieros uno (1 ); y Varios uno ( 1 ). El INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL atendió dos (2) 

hallazgos correspondientes al rubro de Bienes Muebles. Todos los hallazgos se detallan en los Formatos 21 

adjuntos. 

HALLAZGOS PRESUPUESTALES 

No se determinaron hallazgos presupuestales. 

HALLAZGOS FISCALES 

Al INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL no le aplica la revisión fiscal de la Información Sobre la 

Situación Fiscal (ISSIF). 

GONZÁLEZ DE ARAGÓN Y ASOCIADOS, 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018. 
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M González de Aragón y Asociados 
j '9 t Contadores Públicos, S. C. 

RICARDO CASTRO Nº 54. DESPACHOS 601 Y 502, COL. GUAOALUPE INN 

INFO RM E DEL AUDITOR INDEPF:NDIENTli. 

A LA SEC RETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

A LA OJRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NAC IONAL 

Opinión con Salwdades 

Ht:mos auditado los estados financieros del INSTITUT O POLITÉCN ICO NACIONAL (l.P.N.). que 

comprenden el estado de situación financiern , el estado analítico del activo y e l estado analítico de lu deuda y 

otros pasivos al 31 de diciembre de 2017, y el estado de resultados (act ividades), el estado de variac iones en <:I 

patrimonio, el estado de flujos de efectivo y el estado de cambios en la situación financiera. correspondiente 

al año terminado en dic ha fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un 

resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión. excepto por los posibles efectos de la cuesrión descrita en el apartado Fundamentos de la 

Opinión con Salvedades de nuestro informe. los estados financieros adjuntos, que se describen en el pMrafo 

anterior. están preparados. en todos los aspectos materiales. de conformidad con las disposicione~ en materia 

de información financiera que se indican en la Nota 6 del apartado de Ge.stión Administrativa de las Notas a 

los estados financieros que se acompa1ian y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. en el Manual de Comabilidad Gubernamental emÍ!ido por la Unidad d.: Contabilidad 

Gubernamental de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y en las Norma~ de lnfom1ación Fi nanciera 

Mexicanas emit idas por el Consejo Mexicano de Normas de Información rinanciera. que fueron aplicadas de 

manera supleloria y que fueron aulorizadas al l.P.N. por dicha Secretaria. 

El 7 de junio de 2017 otro Contador Público emitió su Informe de Auditoría lndependientc (dictamen) al 31 de 

dic iembre de 2016. conteniendo una opinión no modificada (sin salvedades). 

Fundamentos de la Opinión con Salvedades 

Al 31 de diciembre de 2017 el LP.N. presentó el Estado Analítico del Activo sin deta llar cada una de las cuentas 

que integran el activo. Las Notas a los esrados financieros no fueron elaboradas debidamente, al no revelar con 

suticiencia la informac ión financiera requerida, de conformidad con lo que establece el Manual de Contabilidad 



Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal. finalmente, los estados financieros muestran pequeñas 

diferencias entre sí por los redondeos a miles de pesos que se etectuaron para presentar las cifras definitiv11s. 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responi;abilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 

"Responsabilidades del Auditor sobre la auditoría de los estados financieros" de nuestro informe. Somos 

independientes del 1.P.N •. de confonnidad con el Cód igo de Ética Profesional del Instituto :vlexicano de 

Cont:idorcs P(iblicos. A.C .. junw con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de 

los e~tados fi nancieros en México. y hemos cumplido con las demás respon~abi l idades de ética. de conformidad 

con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la c::videncia de auditoría que 

hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para emiti r nuestra opinión. 

Párrafos de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

En la Nota 6 del apartado de Gestión Admi nistrativa de las Notas a los estados financieros adjuntos, se 

describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron 

preparados para cumplir con los requerimientos normati vos gubernamentales a que está sujeto el l.P.N., los 

cuales están presentados en los formaros que para tal efecto fueron esrableciJ os por la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; consecuenlememe. éstos pueden no <;er 

apropiados p;ira orra fi nalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

En lii Nota 5 de .. Edificios no habit;icionales y Terrenos .. del apart11do de Desglose de las Notas a los estados 

financieros, se revela que el 19 de septiembre de 20 17 ocurrió en la Ciudad de México un sismo de 7.1 grados 

en la escala ele Richter. con epicc::ntro en Axochiapan, Morelos, el cual causó dafios en el patrimonio del I.P.N., 

siendo los más afectados la Escuela Superior de Comercio y Administrnción, Unidad Tcpepan: el Centro 

lnterdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta. así como la Escuela Superior de Ingeniería 

Mecanica y Eléctrica. Unidad Culhuacán. 

El 4 de octubre de 20 17 se publicó el Acuerdo 05/20 17. mediante el cual se crea el Comité Institucional para hi 

Reconstrucción y Reparación de Daños provocados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en d l.P.N., 

como cuerpo colegiado encargado de llevar a cabo las acciones de reconstrucción y reparación requeridos por 

la lnstitució11. 

El l.P.N .. cuenta con la póliza de seguro para incendio y terremoto por $12,10 1 ,746.19~ .00 (Doce mil ciento 

un millones. se1ec.ientos cuarenta y seis mil c iento noventa y tres pesos 00/1 00 M.N.), con un sublímitc por 

event0 de $1.900,000.000.00 (Mi l novecientos millones de pesos 001100 M.N.). 
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Adicional.mente cuenta con recursos para la reconstrucción y reparación de daiios provenientes del Fideicomiso 

denominado Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del l .P.N. por $ 18,273,249.40; del 

Parronaco de Obras e 1 nstalaciones (POI) por $21,000,000.00 y de la Comisión de Operación y Fomento de 

Actividades Académicas (COF AA) por $74.630.439.54. 

Responsl"lhilid:uJes de la Administrnción y de los encargl"ldos del gobierno del I.P.N. sobre los estados 

financieros 

La Administración es responsable de Ja preparación y presentación de los estados financieros adjuntos, de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera est11blecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por la Unidad de 

Contabil idad Gubernamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y en las Normas de Información 

Fi nanciera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexkano de onnas de Información Financiera, que fueron 

aplicadas de manera supletoria y que fueron autorizadas al I.P.N. por dicha Secretaria, que se describen en la 

Nota 6 del apartado de Gestión Administrativa de las Notas a los estados financieros. y del control interno que 

la Ad ministración consideró necesario para permitir la preparación de estos estados financieros libres de 

incom.:ción marerial debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financi eros. la Administración es responsable de la valoración de la capacidad 

del l.P.N. para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando. en su caso, las cuestiones 

relativas al l.P.N. en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en 

funcionamiento. a menos que la Administración tenga la intención de liquidar el l.P.N. o cesar sus operaciones, 

o bien no exista una alternativa realista. Los encargados del gobierno del l.P.N. son responsables de la 

supervisión del proceso de información fi nanciera de la lnstinición . 

Responsabilidades del Auditor sobre la audiloría de los eslados financieros 

Nuestros objetivos consisten en obtener una seguridad razonable sobre si los estado~ fi nancieros, en su 

conjunto. se encuentran libres de incorrección material. debido a fraude o error. y emitir un informe de auditoria 

que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una gnranlía. de 

que una auditoría reali zada de conformidad con las Normas l11ternacion<1 les de Auditoria siempre detecte una 

incorreción material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y <;on consideradas 

materiales si individualmente, o en su conjunto. puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría. de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria, ap licamos nuestro 

juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profosional durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados fi nancieros. debida a fraude 

o t!rror. diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoria para responder a esos riesgos y obtener 

evidencia de auditoria suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no 

det·ectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material. 

ya que el fraude puede implicar colusión. falsificiición. manifes1aciones intencionalmente erróneas. 

omisiones intencionales o la anulación del contro l interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoria que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la fi nalidad de 

expresar una opinión sobre la eficacia del cor1trol interno del l.P.N. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la Administraci ón del l.P.N. 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la Administración de las bases contables aplicables a una 

entidad en funcionamiento y. con base en la evidencia de la auditoría obtenida y a lo mencionado en la 

Carta de Manifestaciones de la Administrm;ión, concluimos que no existe incenidumbre importante 

relacionada con evento!> o con condiciones que pueden originar dudas significativa<; sobre lél c11pacidad 

del 1. P.N. para continuar como entidad en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 

de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro infom1e. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del LP.N. en relación, entre otras cuestiones, con el 

alcance pl aneado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes Je la auditoría, así 

como cualquier deficiencia significat iva en el control imemo que identificamos durante nuestrn auditorio. 

GONZ..\LEZ DE ARAGÓN Y ASOClADOS, 

Ric<trdo Castro Nº 54 - 601 y 502, Colonia Guadalupe lnn. 

Dch:gación Álvaro Obregón, C. P. 01020. 

Ciudad de Méxi1.:o. a 1 J de abri l de 2018. 

's.c. 

ARAGÓN O. 
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INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

1~~· eso~ c:e la G~sllon 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
Estado de Actividades 

Del 01 dt! enero al 31 de diciembre de 2017 y 2016 

TO I AL INGRCSOS y amos OENEHCIOS (NotJ J) 

C.ASTOS Y 01 RAS P~ROIDAS 

(ias1 :::-~ de funcionam1cr.to 

\ervoc,o; Pe·~o,..a:es (No:a 8) 

Materiales y ~1w11111st ro; ( Not• 9) 

$Prv•t•os Gr neralcs (Nota 10) 

Transferen cias, Asignaciones, Subsidios y Oiras Ayudas (Nota 11) 

rr .-¡f"\...,f Prnnc:.1:,. lrl(~rnd\ y f,~ll'Jll,..i Or!t: ) ,¡J S,•ctcr Públl:.o 

O•:cas 

í01AL Gl\STO~ Y OTRf\5 P~f<íllUl\S 

RESIJL' AO• lS OEI 11rncoc10 (AHORRO/DESA'IORRO) ("lota 12) 

1 d i nota'~ lu1 c1t.idos trnancicros lo rmíln pMle int~sr a nte de los rms'l'los. 

2017 

15,237,814 

I S,237,81~ 

1/,466,708 

~37.201 

1,601 &17 

161 420 

569.BES 

15.237,814 

n~;c protnr;i :le c!erir verdad declaramos que 1(1 ; e \tddo' iirnncir ro; y 1us notas son •azonablcmente correctos'( 1e<por1.1a1i;1;d;,d del Erniscr. 

2016 

16,351,a!Y.l 

16,3Sl,d09 

!2.>3t519 

735.~62 

1.0bf.,,¡¡ 

:<Ji, •m 
)71 ,80!i 

16,101,40<) 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Estado de Cambios en l;i Situ11clón Financicr;i 

al 31 de diciembre de 2017 

(Notas 7, 8, 9, 10 y 11) 

(t:1frdS .:r. mlle~ <k P\:SOS} 

ACTIVO 

ACf/VO C/RCUl.ANTE 

éfcetivo y óqu1valentes 

De•cchos ¡¡ 'lccibír f íect1vo o f r¡t11valcntes 
lnvrnta nc> de P11bllracluncs v Merc.mti¡v para vcrtta 

ACf/VO NO CIRCULM vTf 

ll1i>nf's ll'rnu<'Olf'S, lnfrac·\lruct lira y (<>~'1ruccionP$ ~n ProcPso 
Gt~,l?s \ll·.1~oles 

ACI 1 •10~ i'lt,nr1bles 

PASIVO 

PASIVO CIRCULAN 1 E 

Cuenta> por PaP.Jr J Corto Plazo 

HAflFNDA PÚEHICA/PATRIM ONIO 

H11cirndo P1ibliro/Potrimo11io íonrribu1clo 

Aportnc1one~ 

Actuali1,>c•un ne 1,1 Hn{ .cncla Púb'io 

Harienda Pública /Potrunonio Generada 

~P,ullai.los del Ejerc1c10 ,\horro/Desahocro 

Rc~ulla co; t1c (jer.:iclos /lnteriore; 

Ori~eri 

612.157 

~G,922 

102 

lt.S.941 

¡57 ~99 

791.407 

2t.9.%0 

1,993,988 

176 

1,993,388 



INSTITUTO POLITECNlt"O "AClONAl 

f~t ·•do de Variac 1one~ en le; Had~nd~ Publica/Patr1mon10 

Orl J de enero al 31 de <11cormnrr d? 2017 y 20l6 

( l'lota ~ 13) 

. (: ,,~ .. t•f, r"' ~ ~· ~ 

llitl<nd• 
hac1cndJ H.t c1~nda Exceso u h1-;uficiunch 

Conctpt:> Pübllu/P.tt rlm o"l lo P1'1 bl•ca /P\fUitnon10 Pübltc.t/Paltlmonio rn 1.1 Actua·i:z:t c1on d e l 
TOTAL 

C "b d 1 Generado de C¡trcitl~> Gen•rodo :!el I~ Ho<lend• 

·-~ 

ontro u • o 1 ,_ ___ .E¡•rclclo Pt.iblic.-,/P:J trimonio Antcrloie.s 

Hicicnd& Ptíbl1n/P1it rimnrllo Conuiouido Neto de 2016 24,7118,044 2~.788,044 

A~Yt.rcmrt.· .. o,:.IJ.4;11 ZS.519,451 
·----· 

A(tuJl11;s :- 6, ~':' !a t-o¡.::C"'CJ rut · ':.l/o;a~r 'T10'l10 1791,407) - (7il ~~~, 

,.._ 
t ldcicnda Pübl ~ca/P.,trlmonlo Generado Ntto dt 2016 1,148,447 250.000 J,398,4•12 

g ··.~1ncr, G~I ()1·r :: [1;,, (A"":Crt~:"Ct:..1"": :rc} 1. l(f. 0:'.1 250.0C-O : .;s¡; ·'•l 
o· ~ V.J r .:.'-.º'"'lúe-• ¡:..1:r1r-·~~1 0 

·-

lfoclcnda Públ.c•/Paulmonlo Nt10 al Fl~al del [jcrclcio 2016 2•,7&8,0-l4 1,M8.«2 250.000 26, 186,486 

C.,mbto-; t•n 1<1 H~LiPmJa PubHca/F,nrimonlo Cnntdbukio Neto del Eje:rd cio 20l7 1;:; :~ •: 1 (303.323} 

tt.~11~:1c.ooes 11.0~• 7~01 (l,094,730) 

A..:tu;)' Zl'c:ont-.; dt l.1 H3c..c~<f¿¡ C(Jul ~.)/Patrln· on1c 1•1.~01 791,•07 

Varlaciont\ d~ fa HadtndJ Pubtíca/PJtrlmonin Gcrwr ~do Neto de 2017 ~('f_!: b(J m~.oro1 (40) 

Rc~ult.:Jd<.•\ de! t1erc1cto> Arterl-0 .. <':. l•~.%~ psc:.~xxi¡ 1401 

Sltldo Neto en I¡ llacicnda Públlc;o/Patrlm°"'o 2017 24,484,771 1.398,402 1 25,883,123 

/ \ 
~· -· ...... ~.·~-· .. '.ET.,, ....... ·~ "., ... ~ 
8- 1:·01"1• d1· r.~t·r "'""d ~·:· •· e• e;·~; ·~:~I'tt"f fo . ~'"" ~ :' :v>:as 'º" 1¡zrr:bl.,,•.cn10 """'º' ; 'º'"º~"h•f.C;>d ,,,, ¡""'º' 

I 

,;; . ~-
~ -'/_ 

::: P Jo•r o... ""~ªY"' {JI M onC J UM.t f....lf J~ 

Se:re1Pnr: A "f 1«raCfOrl ~ /} e q~rsos Fin.i ... _,,-:c.;c. 
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INS-1 rruTO POLITCCNICO NACIONAL 

EST!IDO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

al 31 de diciembre de 2017 

(Notas 1, 2, 3, 4 y 5) 

( ~1'ras ,.,, miles ce u~:.c~I . 
Ca rgos del Abonos del Flujo del 

Cuenta Contable 
Saldo Inicial Período Periodo Saldo Final Período 

ACTIVO 28,593.134 18.~7,570 19,400,015 27,640,689 1952,445) 

ACTIVO CIRCULANTE 2,356,8911 17,678,331 18,327,512 1,707,(10 (649,181) 

Efect"o v Equivalentes 1.224.731 Jf. !91,503 :6.303.tiútl 6:2,57~ (612.157) 

De~echos a Rcr'hu FiHl'VO e Equivalertes 1,128.835 1.•:S<l,666 1.511,588 1.091,-:u {3b,9Ü) 

lnvenr~ 110 de PulJhCdCt< '"C' ~ Merranoa~ pera vent<> 13.>14 2.162 1.2~~1 B,21.l (102) 

F~t1m¿C1one< oara Cuentas l ncohr~blei. poi Dere<:~os a Rccrb11 Eft>ctrvo o 
(9.9S'll . (9,969) 

Fqu1va len1es 

ACTIVO NO CIRCULANTE 26,236,243 769,23') 1,072,503 25,937,979 (303,264) 

Brer.e> lnPlueb'es. tnfr;icstrunur.i v Co11s:ruccior1~) en Pro<!'SO 19.913.695 14~.94 1 l 'l,/67.IS~ (1115,941) 

Bienes Mueble~ 6,311,0q l 76R.q¡ 1 925,410 fi,1~3.S9l (1~ 7.1199) 

l\cttvcs lntdngrbles 11,'1!.> I 329 1 ~2 11.G>» l'/6 

"S not,.,!': a :o\ e'!.tJ<!os fi•ureicr~> 'orrnu1 p.>tlf' n•tecrJnt~ de lo~ ,...,~M<~s 

9.Jjo prol to\ I lle decir "~,.C~d dcc' ;sr~mo\ CJUl! to•. ~~t--Jos '1n11ncte~o~ v :;t;' nuu~ ~n r¡zonable-meru: corrri..-~\lt y r1uop.r,Jr1\Jl:llíd.ad J!I Ern1~:·-u 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Est ado s de Flujos de Efectivo 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Notas 7, 8, 9, 10, 11 y15J 
(cifrJs en rrules de pesos) 

Conc.,pto 2017 l 016 

Flujos de Efect¡vo 1fe las Actividades de Gestó<ln 

Origen 15,237,814 - 1 6,3~~ 

Transfl're ncia?t, A !.ir,ni.lcione~ y Suh\ i11ios y Otras ayudM 
T1.1n ~f1 ,•rtCIJ\ !n t t111a'> v Asit;fld(i;Jfil'S ,d ~euor ~1uh 11 co 15.237,~14 16.351.~0'2 

·-
Aolicildón l S,237,814 16.101,4~-

Scrv1t10 .. Personcilrs U,4G6.708 12,533.5~9 

~ .. 1;¡t··n ,¡ps y Sum1n1·,! rir 437,20: 735,JS] 
~..rv 1c11· (ieri~r ,, 'n l .éll2,617 2,068 3Zl 
f ~ ti rnflt1rJ1l:~s. Prov ,;iooe>, OeprccitlcionP'i, An'º' :11 ilcion [!~ 

Transferencias. llsogn~ciunes, Subsidios y Otras Ayudas 731,288 764,177 
A<t'Utfa!. ''>OC.Jit 1t'S 731,268 76-i,171 

FLUJOS NE 1 OS OE EFEC:flVO POR ACTIVIDADES OE OPERACIÓN 250,000 

Flu¡o> de Efectivo de las Actividad es d~ Invers ión 

Ongrn 
Ít ,Yh'rlf'llCh '> tn tern, para Caph~ J 

Aplicacoén 303,264 {741,l~O) 

U1t10('·, ¡r¡u·.u1.:hk:. ·1 Muebtc~ ~03,264 (74 ¡ 3'0) 

FLUJOS NETOS D~ HtCTIVO POR ACflVIDAOES DF INVERSION 303,26.; (7ql,340) 

Flujos de Efec11vo de l•s Acllv1da<1es de Flna~coamiento 

Orlg~n (266,339) 1,703,279 
lnut>nH.·11tn en Patrinonio (303,363) 770,f8/ 
o .... muH.t..Hln <Je Otros l\(.(IVO.S 37.024 93' .S92 

Ap1ic-;C1on \&49,082) (621.325) 
(}j<¡mmo< ·or1 Je C tro\ P ct~•vos (~49.082 ) (61 J.3251 

FLUJOS NETOS DE UECTIVO ?OR ACTIVIDADES llE FINANCIAMIENTO (915,421) 1,081,~ 

lncremento/Dlsmm uc1ón Nel~ en el Ef rctivo y Equivalentes al Efectivo (611,157) 590,614 

1 f<:i:.t 110 y F11J11J,1IPn1 es al Efc\:11"0 ..i1 Inicio def E1e>r1.1c.1u l 22.:,731 63-\,117 
fit'Cl vo v Cqvivalcintes a1 (f<::tiv.1 al Final dd f.ercic1C\ 612,574 l ,22~.731 

= 

-.d!.> nut\1'» tt Ice. e'tltldo~ ílnJnoero~ íormur p.utc irt ('g1ant. le los rr1smos 

d.~ 10 p1 ote\ta c1• dttur ,.,,d~d ducl:lrao1~r los r.¡tado; h i'nci1.:1os y ~ .JS 11otos son ra1onabl-:>mt.>nh· 
wrreno~ y resuoosahihdad del En11 . 



B;encs Mueblps 

Mobiliario y Equipo de Admin1stracion 

M obiliJrio y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Méd ico v de t.;iboratorio 
[ qu pode Transportt! 

Equipo de Defensa y Seguridad Púbiica 

Maquinaria. Otros í qu1pos y Herramientas 

Activos Intangibles 

Ac tivos ()1ológ1cos 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Reporte de Patrimonio 

por los años 2017-2016 

{cifras fn miles de P'SIX} 

31-oic- 17 

l,936,651 
201,052 

355,209 
412.082 

3~·l 

3,248,215 

11,633 

29 
Bienes lnmu.:bles, lnfraestructurn y Const rucciones en Proceso 

Terrenos 11.184,208 
DeprPr.1ación Acumul;:ida de Bienes Inmuebles 

Edificios no Habitacionalcs 

1Jcprec1M ion Acumu l?.da de Bicne; Muebles 

Tota l dcAcrivos no Clfculontes 

s 583,546 

75,932,979 

31-dic-16 VARIACION!:S - - --

2,296,290 (359,G39) 

153.716 47,336 

52G,597 ( 1.71,388) 

399,499 17.5&3 

3511 
2 ,9.~4,961 313,254 

11,457 176 

78 

11,557,966 (3 /3.158 ) 

8,355.729 227.817 

26,736.243 (303,?-64) 

Cifr;i; reportadas en Cuenta Pública 7017 v 2016. y publicacias en la página del lí'Sll!uto Politécnico Nacional de conformidad al Articulo 27 de la 
LPy General de Contabilid¡¡d Gubernam~ntal. 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Notas a los estados financieros Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

1 NOTAS DE DESGLOSE 

A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

NOTA 1.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

La cuenta Bancos y Tesorería se integra po r los saldos de las cuentas bancarias de manejo 
central, que son dos con Bancomer, además, este rubro del activo circulante incluye bs saldos 
de las cuentas bancarias de 133 Dependencias Politécnicas en las que se manejan 236 
cuentas, destinadas al control de los recursos federa les y los ingresos excedentes, que 
alcanzan la suma de$ 115,708. En total , esta cuenta está constituida por un saldo disponible 
de$ 612,574 . 

El saldo al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se muestra a continuación : 

CONCEPTO 

Oficina cent ral 496,866 1,005,793 

Dependencias Politécnicas 115,708 218,938 

TOTAL 612,574 1,224,731 

NOTA 2.-0ERECHOS A RECIBIR O EQUIVALENTES 

Este rubro se encuentra integrado al 31 de diciembre de 201 7 y 2016 de la siguiente manera· 

miles de pesos 

CONCEPTO 

Deudores Diversos 

Fondo rotario 

l.V.A. de unidades responsables 

Dependencias Politécnicas 

Enteros por Cuenta de Unidades 
responsables pendientes de comprobar 

Gastos por comprobar 

2017 2016 

49 11 

42 26 

595,143 573,239 

424,626 455,315 

64,594 97,727 



Varios 293 

Subtotal Deudores Diversos 1,084,747 1,126,318 

Ingresos por recuperar 5,192 

Otros derechos por recibir 1,974 2,517 

Total 1,091,913 1,128,835 

Deudores Diversos.- Esta cuenta está constituida principalmente por cuatro subcuentas: Fondo 
Rotatorio, Gastos a Comprobar, Enteros por Cuenta de Unidades Responsables (UR's) Productos 
y Enteros por Cuenta de UR's IVA. 

El Fondo Rotatorio contiene los recursos que se entregan a las Dependencias Politécnicas y en 
forma anticipada a la recepción de los recursos presupuestales federales . con el propósito de 
hacer frente a necesidades de gasto más apremiantes . Estos recursos son reintegrados en su 
momento al área de Finanzas y las erogaciones realizadas con los mismos, son aplicadas a los 
recursos presupuestales aprobados . El monto que reporta esta cuenta al 31 de diciembre es de 49 
miles de pesos. 

La cuenta UR's f\/A está referida a las retenciones orginadas por este concepto . mismas que el 
Instituto entera a la TESOFE y ascienden a 42 miles de pesos . 

La Subcuenta de Dependencias Politécnicas reporta un saldo por 595, 143 miles de pesos. 

Los Enteros por Cuenta de UR's que se reportan en estados financieros y ascienden a 424,626 
miles de pesos. Estos fondos son recibidos de las Dependencias Politécnicas y que corresponden 
a los recursos autogenerados (excedentes) enterados a la TESOFE. 

En Gastos a Comprobar se registran los anticipos que se otorgan a las Dependencias 
Politécnicas, para realizar algunos gastos propios de sus actividades y son comprobados con la 
documentación que soporta el gasto. El monto que reporta esta cuenta al 31 de diciembre es de 
64,594 miles de pesos. 

Las Subcuentas que se integran por varios conceptos reporta un saldo por 293 miles de pesos. 

En la cuenta de ingresos por recuperar reporta un saldo por 5, 192 miles de pesos. 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente 

En esta cuenta se incluyen las reclamacbnes a las companias aseguradoras por sin iestros 
ocurridos, en trámite de recuperación por un total de 1,974 miles de pesos. 

NOTA 3.- INVENTARIO DE PUBLICACIONES Y MERCANCIAS PARA VENTAS 

Este concepto está integrado por dos rubros , las publicaciones que tiene distribuidas la Dirección 
de Publcaciones en 10 Dependencias Politécnicas y de la Dirección de Servicios Estudiantiles 
los cuales ponen a la venta para los estudiantes y público en general , que incluyen souvenirs y 
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papelería, su integración al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se muestra a continuación : 

miles de pesos 

CONCEPTO 2017 2016 

Dirección de Publicaciones 8,680 8,495 

Dirección de Servicios Estudiantiles 4,532 4,819 
~~~~~~~~~~~~~~ 

TOTAL 13,212 13,314 

NOTA 4.- ESTIMACIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR DERECHOS. 

En este concepto se registran los montos de cobro dudoso que corresponden principalmente a becas 
otorgadas a profesores para estudiar en el extranjero y que por alguna causa ya no terminan sus estudios 
y por gastos por comprobar que en total suman 9,989 miles de pesos para los años 2017 y 2016. 

NOTA 5.-ACTIVO NO CIRCULANTE. 

Incluye los bienes y equipos entregados a las unidades pol~écnicas para la consecución de sus 
fines, su integración al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se presenta a continuación . 

(Miles de pesos) 
CONCEPTO 2017 2016 

Edificios No Habitacionales 8,583,546 8,355,729 
Terrenos 11,184,208 11,557,966 

Suma Bienes Inmuebles 

In fraestructura y Contrucciones en 

Proceso 19,767, 754 19,913,695 

Maquinaria Otros Equipos 3,248,215 2,934,961 
Mobiliario y Equipo de 

Administración 1,936,651 2,296,290 

Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo 201,052 153,716 
Equipo e Instru mental Médico y de 

Laboratori o 355,209 526,597 
Equipo de Transporte 412,082 399,499 
Activos Biológicos 29 28 
Equ ipo de Defensa y Seguridad 354 -

Suma Bienes Muebles 6,153,592 6,311,091 

Activos Intangibles 11,633 11,457 

TOTAL 25,932,979 26,236,243 



El Mobiliario y Equipo de Administración , Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, Equipo e 
Instrumental Médico y de Laboratorio, Equipo de Transporte, Equipo de Defensa y Seguridad, 
Maquinaria, otros Equipos y Herramientas y los Activos Intangibles se encuentran registrados en el 
Sistema lnsfüucional de Control Patrimonial (SICPAT) a su valor histórico o de adquisición. 

Edificios No Habitacionales y Terrenos. 
Los bienes inmuebles fueron valuados mediante el sistema paramétrico lo que permite establecer que 
su valor es razonable, 101 bienes inmuebles propiedad del Instituto , dichos valores fueron 
determinados por el Instituto de Administración y Ava lúas de Bienes Nacionales. 7 están 
registrados a valor de 1 peso toda vez que fueron catalogados como monumentos históricos por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (l.N.A.H.) y 3 inmuebles más que se dieron de alta en 
junio y septiembre de 201 7 a valor de 1 peso, ya se encuentra en trámite ante el INDAABIN la 
determinación del valor paramétrico correspondiente. El INDAABIN reporta un total de 109 bienes 
inmuebles registrados en el Sistema Integral de Administración de Riesgos de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Púbico , es importante señalar que con base en los dictámenes del INDAABIN el 
valor en Terrenos es de $11 ,184,208 y en Edificios No Habitacionales es de $8.583,546. El valor 
tota l en conjunto de estos bienes asciende a $19,767,754. 

El valor total de estos bienes al 31 de diciembre de 2017 y 2016 asciende a $19, 76 7, 754 y 
$19,913,695 respectivamente . 

El martes 19 de septiembre de 2017 ocurrió en la Ciudad de México un sismo de 7 .1 grados en la 
escala Richter, con epicentro en Axochiapan. Morelos, el cual causó daños en el patrimonio del 
l.P.N., siendo los más afectados la Escuela Superior de Comercio y Administración, Unidad 
Tepepan; el Centro lnterdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta , así como. la 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Culhuacán. 

El 4 de octubre se publicó el acuerdo 05/2017, mediante el cual se crea el Comité Institucional para la 
Reconstrucción y Reparación de Daños. provocados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en el 
1. P.N., como cuerpo colegiado encargado de llevar a cabo las acciones de reconstrucción y reparación 
requeridos. 

El 1.P.N., cuenta con la póliza de seguro para incendio y terremoto por $12,101 ,746,193.00 (Doce mil 
ciento un millones, setecientos cuarenta y seis mil ciento noventa y tres pesos 00/100M.N.), con un 
sublímite por evento de $1 ,900,000,000.00 (Mil novecientos millones de pesos 11 /100M.N). 

Adicionalmente cuenta con recursos para la reconstrucción y reparación de daños provenientes del 
Fideicomiso denominado Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 1.P.N, por 
$18,273,249.40; del Patronato de Obras e Instalaciones (POI) por $21,000,000.00 y la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas (COFAA) por $74,630,439.54. 

Las Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos comprenden los bienes propiedad del Instituto que 
cumplen con propósitos de orden cultural, de acervo y ornamental. La partida considera bienes 
distribuidos en 77 Dependencias Politécnicas por un monto total de $122,573. Los mismos que 
de conformidad con los lineamientos del CONAC se reclasificaron en cuentas de orden, en la 
cuenta específica denominada "Bienes Artísticos en Custodia". 

El Instituto no recibió donaciones del Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016. 



NOTA 6.- PASIVO CIRCULANTE 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se terminó el ejercicio con 1,757,556 miles de pesos y 2,406,648 miles 
de pesos respectivamente y se integra principalmente por los siguientes conceptos: 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 

En este rubro del Estado de Situación Financiera , se registran los compromisos impositivos de l 
lnstitutodeexigibilidad inmediata . como el Impuesto Sobre la Renta que se retiene , et Impuesto 
a l Valor Agregado retenido por pago de servicios o proveniente de la captación de recursos 
excedentes. En estos conceptos se incluye a las Dependencias Politécnicas y Áreas 
Centrales. Las provisiones reg istradas son pagadas respetando los compromisos de su 
vencimiento . El saldo al 31 de diciembre de 2017 y 2016 asciende a $273,564 y $257,992 , 
respectiva mente. 

Ot ras cuentas por pagar a corto plazo. 

El saldo de esta cuenta asciende a 1,009,437 miles de pesos, que se integran por los adeudos con la 
Tesorería de la Federación por recursos excedentes en proceso de entrega a esa Dependencia 
por 204 ,225 miles de pesos, esta cantidad representa e l 2(Jl/o del total. Asimismo. incluye 1,772 
miles de pesos, integrado por cheques no cobrados por los prestadores de servicios y de los que 
se crea una provisión para pagarlos cuando sean reclamados para cobro. Es conveniente señalar 
que el derecho al cobro de esos documentos no prescribe. Por otra parte, se reportan 89,538 
miles de pesos, que corresponden a varios conceptos, esta cantidad equivale a un 2% del total 
de esta cuenta. El 71% está representado por los registros de las Dependencias Politécnicas por 
713,902 miles de pesos, derivado principalmente por los recursos ya enterados a la Tesorería 
de la Federación y debido a que aún no se reciben de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
como ampliación a su presupuesto . 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

El saldo de esta cuenta al cierre del ejercicio de 2017 es de 171, 717 miles de pesos. los cuales 
fueron recibidos en las unidades politécnicas a entera satisfacción de las mismas y que al cierre del 
año quedaron pendientes de pago, es importante destacar que estos pasivos serán cubiertos al inicio 
del año 2018. 

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

En esta cuenta se encuentran registrados los montos pendientes de pago que ha solicitado la 

Dirección de Capital Humano para cubrir el costo de las nóminas de los trabajadores del Instituto. Al 

c ierre del mes de diciembre el saldo de esta cuenta haciende a 302,848 miles de pesos. 

B) ESTADO DE ACTIVIDADES 

NOTA 7.- INGRESOS 

Este reporte financiero muestra el total de los ingresos obtenidos en el periodo y los recursos 
fi~cales aprobados al Instituto , destacando los ingresos por 15,237.814 miles de pesos y 16,351.409 
miles de pesos en 2017 y 2016 respectivamente , y destinados exclusivamente a Gasto Corriente 
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en el año 201 7. 

NOTA 8.- SERVICIOS PERSONALES 

Los servicios personales corresponden a las erogaciones que se efectúan por pagos al personal y 
honorarios asimilados a salarios que colaboran en el Instituto, su saldo al 31 de diciembre de 2017 
y 2016 es de 12.466, 708 miles de pesos y 12,533,529 miles de pesos, respectivamente . 

NOTA 9.-MA TE RIA LES Y SUMINISTROS 

Comprenden todas las erogaciones utilizadas en los insumos y material necesario para la consecución 
de los objetivos del Instituto, sus saldos acumulados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 ascienden 
a 437,2 01 miles de pesos y 735,382 miles de pesos, respectivamente. 

NOTA 10.-SERVICIOS GENERALES 

Corresponden los servicios contratados con terceros para la consecución de los fines del lnstluto, sus 
saldos al 31 de diciembre de 2017 y 2016 ascienden a 1,602,61 7 miles de pesos y 
2,068,321 miles de pesos respectivamente. 

NOTA 11.- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS; INGRESOS 
EXCEDENTES Y RESULTADO NETO OBTENIDO 

Corresponden a las transferencias, sus saldos al 31 de diciembre de 201 7 y 2016 ascienden a 
731 ,288 miles de pesos y 764,177 miles de pesos, respectivamente . 

El resultado neto obtenido en este reporte financiero es de O pesos . Lo que representa que e l 

Instituto cumplió con sus metas y objetivos. Es importante señalar que el resultado en 2016 fue de 
250,000 miles de pesos. 

NOTA 12.- BIENES MUEBLES 

Para el ejercicio 2017, esta Casa de Estudios no recibió presupuesto para ejercer en el Capítulo 
de Gasto 5000, por lo tanto no se erogaron recursos presupuestarios para la adquisición de Activos 
No Circulantes. 

NOTA 13.-ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

El ejercicio 2017 inicia con un Patrrnonio de 26, 186,486 miles de pesos que se constituye 

básicamente por las aportaciones acumuladas provenientes de las donaciones que reciben de 
COFAA y Fideicomiso IPN. Al cierre del año 2017, el saldo final es por 25,883, 123 miles de pesos 
Durante el año de 2017, las principales variaciones en esta cuenta derivan de los movimientos y 
Actualización de la Hacienda Pública Federal/Patrimonio por -791,407 miles de pesos y Otras 
Variaciones del Patrimonio Neto por 488,044 miles de pesos. 

El rubro de Otras Variaciones del Patrimonio Neto por 303,363 miles de pesos está integrado por los 
siguientes movimientos más representativos en el ejercicio: 



Í- ----- CONCEPTO 

1 Registro contable de altas y bajas de los bienes muebles en el 
I transcurso del ario 

1 

Diferencia en consolidación de los estados financieros de las 
Dependencias Politécnicas 

1 Registro de cancelación de venta de desechos 2016 
i 

Registro de cancelación compras del ejercicio 2016 

'. Registro de cancelación de compras en tránsito 

1 

: Registro de cancelación de bienes inmuebles autorizados por el 
1 INOAABIN 

' 
' Reclasificación entre cuentas reintegro del 2016 (Capítulo 3000) 

¡ Total 

i 

La aplicación del importe anterior se efectuó como sigue: 

Hacienda Hacienda 

·-- -·-¡ 
IMPORTE 

$100,836 

(61 )J 

(8, 198)¡ 

(233,016)1 

(16,945), 

(145,941)1 

1 

(303,363)1 

1 

Hacienda ¡---
Pública/Patrimonio Pública/Pat1imonio Pública/Patrimonio 

1 
Concepto Contribuido Generado de Generado del TOTAL 

1 Ejercicios Ejercicio 
1 Anteriores 
1 Otras 

Variaciones (303,363) - - s (303,363) 
l del 
1 Patrimonio 
1 
1 Neto \ 

I 
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NOTA 14.- SOBRE EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

a) Conciliación de ingresos presupuestales contra los ingresos del Estado de Actividades 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
1 
1 

Conciliación entre Ingresos Presupuestarios y Contables 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

(Cifras en miles de pesos} 

1. Ingresos Presupuestales 15,237,814 

\ 2. Más ingresos contables no presupuestar ios o 

Incremento por variación de inventarios o 

Disminución del exceso de estimaciones por 
o 

pérdida o deterioro u obsolescencia 

Disminución del exceso de provisiones o 

Otros ingresos y beneficios varios o 

1 
otros ingresos contables no presupuestarios -

3. Menos ingresos presupuestarios no o 
contables 

Productos de capital o 

Aprovechamientos capital o 

Ingresos derivados de financiamientos o 
Otros Ingresos presupuestarios no contables o 

4. Ingresos Contables 15,237,814 

¡j 



b) Conciliación de gastos presupuestales contra los gastos del Estado de Activ idades 

INSTITUTO POLIT~CNICO NACIONAL 

Conciliación entre Egresos Presupuestarios y Contables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

(Cifras en miles de pesos) 

1. Total de egresos (presupuestarios) 
15,237,814 

2. Menos egresos presupuestarios no contables o 

Mobiliario y equipo de administración o 
Mobiliario y equipo educacional y recreativo o 
Equipo e instrumental médico y de laboratorio o 

1 

Vehículos y equipo de transporte o 1 

Equipo de defensa y seguridad o 
Maquinaria, otros equipos y herramientas o 
Activos biológicos o 
Bienes inmuebles o 
Activos intangibles o 
Obra pública en bienes propios o 
Acciones y participaciones de capital o 
Compra de tltu los y valores o 
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos o 
Provisiones para contingencias y otras erogaciones esp. o 

1 
Amortización de la deuda pública o 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) o 

Otros egresos presupuestales No Contables 

3. Más gastos contables no presupuestales o 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia o 
y amortizaciones 

Provisiones o 
Disminución de Inventarios o 

1 

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o o 
deterioro u obsolescencia 

Aumento por insuficiencia de provisiones o 
Otros gastos o 
Otros Gastos Contables No Presupuestales o 

4. Total de Gasto Contable 15,237,814 

1 
\ 

/ 



NOTA 15.- ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

El Origen de bs recursos en el periodo que se reporta es de 15,237,814 miles de pesos de recursos 
fiscales para gasto corriente. La Aplicación de los recurso en este periodo, se realizó de la 
siguiente manera: Servicios Personales 12,466,708 miles de pesos, Materiales y Suministros 
437,201 miles de pesos. Servicios Generales 1,602,617 miles de pesos y Ayudas Sociales 731 ,288 
miles de pesos. 

Este estado arrojó Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación por cero pesos . 

Los Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión arrojan un importe de 303,264 mifes de 
pesos derivado de las altas y bajas de Activo Fijo, durante el ejercicio de 2017 . 

El saldo en el rubro de Flujos Netos por Actividades de Financiamiento asciende a (915.421 ) miles 
de pesos integrado por el incremento en el Patrimonio y disminución de Otros Activos por (266,339) 
miles de pesos y una disminución de Otros paswos por (649,082) miles de pesos. 

De lo anterior se deriva un Decremento en el Efectivo y Equivalentes de -612, 157 miles de pesos. 
adicionando el saldo al inicio del ejercicio por 1,224. 731 miles de pesos arrojando un saldo disponible 
al 31 de diciembre de 2017 de 612,574 miles de pesos. 

11. NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

CONTABLES 

Juicios 
El Instituto Politécnico Nacional al 31 de diciembre (previo) de 2017, tiene demandas en proceso de 
resolución por 336.191 miles de pesos. las cuales pueden derivar obligaciones de pago, que se conocerán 
hasta que los Tribunales competentes emitan los laudos firmes correspondientes. 

Inventario de Bienes de Consumo 
En esta cuenta se reg istró en el año 2017 el Inventario de Bienes de Consumo, en la que se reflejan 
aquellos bienes muebles (No Circulantes) que se encontraban debidamente inventariados pero por su 
uso de los mismos en labores del proceso enseñanza-aprendizaje de distintas escuelas del Instituto. se 
cambió su uso, al cierre de diciembre (previo) de 2017 su saldo fue de 24,006 miles de pesos. 

Bienes Recibidos en Comodato 
El Instituto Politécnico Nacional al cierre del año 2017 cuenta con saldo de $11 .00 que corresponde al 
mismo número de Bienes en Comodato distribuidos en las diferentes unidades responsables a lo largo 
de la República Mexicana, a través de contratos de comodato y convenios de colaboración y de 
coordinación destacando la Pista de Remo y Canotaje Cuemanco ubicada en la Delegación Xochimilco, 
utilizada para la preparación de deportistas que buscan la representación del Instituto a nivel nacional e 
internacional. así como, los Clústeres de Durango y Chihuahua que son muy importantes en el desarrollo 
de avances tecnológicos que el IPN desarrolla para su competitividad, por ejemplo se cuenta con el Centro 
de Difusión de Ciencia y Tecnología Tezozómoc que se utiliza para que la comunidad politécnica y público 
en general tenga un espacio destinado al conocimiento de una forma accesible y amigable de la ciencia , 
fomentando la cultura en el país. .L 
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Ingresos Excedentes 
Se captó en el año 2017 un total de recursos excedentes por 86,240.7 miles de pesos con la siguiente 
integración: Productos 51 , 191 . 7 miles de pesos, Derechos 16,094.6 miles de pesos, Aprovechamientos 
13,571.3 miles de pesos, Siniestros 5,270.1 miles de pesos, Desechos 113.0 miles de pesos, estos 
montos de conformidad a la fracción V del artículo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación del año 
201 7, no se enteraron a la Tesorería de la Federación, únicamente se registraron e informaron a través 
del Módulo de Ingresos (MODIN) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Estos recursos fueron 
registrados contablemente en cuentas de orden y erogados por las dependencias politécnicas para 
atender necesidades de operación, quedando a disposición de los órganos fiscalizadores toda la 
documentación justificativa y comprobatoria respectiva. 

PRESUPUESTARIAS 

El Instituto Politécnico Nacional, registra en cuentas de orden, el presupuesto de egresos autorizado y 
sus modificaciones correspondientes al 31 de diciembre (previo) de 2017, los saldos son los siguientes, 
en miles de pesos: 
Presupuesto de egresos aprobado 
Modificaciones al presupuesto aprobado 
Presupuesto de egresos comprometido 
Presupuesto de egresos ejercido 
Presupuesto de egresos devengado 
Presupuesto de egresos pagado 

15,554,923 
(317, 109) 

- o -
474,769 
264,458 

14,498,587 

111. NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1.- Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales 
usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación de los aspectos económicos-financieros que 
influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados 
financieros . 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del Instituto Politécnico Nacional a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además. de exponer aquellas 
políticas que podrían afectar la toma de decisiones en periodos posteriores. 

2.- Panorama Económico y Financiero 

El Instituto Politécnico Nacional, colabora en la educación en los niveles medio superior, superior y 
posgrado, adicionalmente se realizan investigaciones científicas y tecnológicas, para llevar a cabo esta 
función es necesario que se contraten profesores, personal administrativo y de apoyo a la educación, así 
como, realizar compras a través de proveedores y contratistas con los que se adquieren bienes y servicios 
para las Dependencias Politécnicas y Áreas Centrales. 

Para el ejercicio 2017 participa en 5 programas presupuestales: 

~ E007.-Prestación de Servicios de Educación Media Superior. 
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;. E010.-Prestación de Servicios de Educación Superior y Posgrado. 

);> E021.-lnvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico 

>" S243.-Programa Nacional de Becas. 

>- M001 .-Actividades de Apoyo Administrativo. 

La Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la S.E.P. mediante su oficio No. 
710.2016.20.3 12682, del 22 de diciembre de 2016, informó a la esta Casa de Estudios el techo de gasto 
aprobado por la H. Cámara de Diputados por un monto de $15,554,923,987. (Quince Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Veintitrés Mil Novecientos Ochenta y Siete Pesos 00/100 m.n.). 

3.- Autorización e Historia 

El Instituto Politécnico Nacional ("El Instituto") fue constituido el 1 de enero de 1936 mediante el 
Programa Educativo de Gobierno correspondiente, que se sustentó en el plan sexenal del periodo 
1934-1940. El Congreso de la Unión aprobó el 29 de diciembre de 1981 la nueva Ley Orgánica del 
lnstttuto Politécnico Nacional con la cual rige y define al Instituto como un Organismo Desconcentrado 
de la Administración Pública Federal y su relación con la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
se ajustará a lo prescrito a dicha Ley Orgánica. 

4.- Organización y Objeto Social 
El Instituto es la Institución Educativa del Estado creada para consolidar a través de fa educación , 
la independencia económica, científica, cultural y política para formar integralmente profesionales 
en los niveles medio superior, superior y posgrado, realizar investigación y extender a la sociedad sus 
resultados, con calidad, responsabilidad , ética, tolerancia y compromiso social. 

En virtud de sus fines no lucrativos, El lnsttuto Politécnico Nacional no es contribuyente de Impuesto 
Sobre la Renta, sin embargo sí es responsable solidario y subsidiario por la retención y entero de los 
impuestos federales y locales, así como las remuneraciones que se liquidan a sus empleados y 
prestadores de servicios independientes y los conceptos que se sujetan a la retención del Impuesto 
Sobre la Renta por honorarios asimilables a sueldos. 

Actualmente el Instituto cuenta con dependencias ubicadas en la Ciudad de México, Estado de 
México, Guanajuato, Tamaulipas, Quintana Roo, Campeche, Tlaxcala, Morelos, Querétaro, Baja 
California Norte, Baja California Sur, Durango, Michoacán , Oaxaca , Zacatecas, Hidalgo, Veracruz, 
Sonora, Tabasco, Chihuahua y Sinaloa . Se integra por 100 unidades académicas como sigue : 

19 Escuelas de Nivel Medio Superior 27 Escuelas de Nivel Superior 
20 Centros de Investigación Científica y Tecnológica 17 Centros de Educación Continua 
3 Unidades de Apoyo a la Innovación Educativa 
8 Unidades de Apoyo al Desarrollo y Fomento Tecnológico y Empresarial 4 Unidades de Apoyo 
Educativo 
2 Unidades Vinculadas a Ciencia, Tecnología, Investigación y Desarrollo Empresarial 

La oferta educativa del Instituto se compone de la siguiente manera: 

Nivel Medio Superior con 35 carreras técnicas Nwel Superior con 55 carreras 

Nivel Posgrado con 140 programas que se integran de 39 doctorados , 71 maestrías y 30 
especialidades. 
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La matricula inscrita por nivel educativo en promedio por los ejercicios 2017 y 2016 es como sigue: 

Ma:lio superior 
Nivel superior 
Posgrado 

NIVEL 

Modalidad no escolarizada y mixta 

El personal académico se irtegra como sigue: 

TIPO 

Profesores de nivel medio superior 
Profesores de carrera 
1 nvestigadores 
Área Central 
Centros de Educación Continua 

2017 
61,264 

104,860 
6,835 
5,024 

2017 
4,285 
9.668 
1,139 
1,283 

181 

2016 
59,758 

106,760 
6,790 
5,184 

2016 
4.443 
9,826 
1, 145 
1,327 

206 

Asimismo, al 31 de diciembre de 2017 y 2016 tuvo un promedio de 9,694 y 9,975 de empleados 
administrativos respectivamente. 

Los alumnos becados al 31 de diciembre se integran como sigue: 

Medio superior 
Nivel superior 
Posgrado 

NIVEL 2017 
40,334 
45,677 

5, 12 1 

2016 
29.769 

45 ,076 
5.'191 

Las Cifras de becas otorgadas a los alumnos de nivel superior y superio r, al c ierre del ejercicio 2017 
de acuerdo a lo siguiente Medio Superior 40,334 y Superior 45,677, estas cifras se integran por los 
programas de Becas que opera la Dirección de Servicios Estudiantiles y las becas de instancias 
externas ofrecen a los alumnos del IPN. 

Medio Superior 
Institucional 
Beca Transporte Institucional 
IPN Fundación Politécnico-FundaciónAlfredoHarpHelú 
IPN-F undación Politécnico - Bécalos 
IPN-Fundación Pol~écnico - Bécalos Alto Rendimiento 
Beca Universal para el Desarrollo Académico 
RESEMS-SEP 
CONA DE 



Superior 
Institucional 
Beca Transporte Institucional 
IPN Fundación Politécnico-Fundación Telmex 
IPN - BENAES (Manutención y apoyo a tu transporte) 
IPN Fundación Politécnico-Fundación Alfredo Harp Helú 
IPN- Fundación Politécnico - Bécalos 
IPN-Fundación Politécnico-Bécalos Alto Rendimiento 
CONADE 

5.-Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Las autoridades del Instituto Politécnico Nacional tienen especial interés en incorporar al quehacer 
administrativo de esta Casa de Estudios, las disposiciones que rigen el manejo y la presentación de la 
información contable, financiera y presupuesta !, en la búsqueda por crear herramientas certeras y 
confiables de información y consulta, que permitan ser el fundamento básico para facilitar la toma de 
decisiones y de esta manera direccionar puntualmente los objetivos del Instituto hacía el cumplimienio 
de los propósitos previstos en las disposiciones de orden federal que establecen estas actividades. 

La Dirección de Recursos Financieros conjuntamente con la Coordinación del Sistema Institucional de 
Información del lnsfüito. se han dado a la tarea de diseñar un sistema integral de gestión administrativa 
para procesar toda la información que deriva de las activdades presupuestales y financieras del 
1 nstituto, en concordancia y seguimiento de las etapas presupuesta les y acorde a los momentos contables 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubern amental. 

El sistema denominado Sistema Integral de Gestión Administrativa (SG@, Contable Central), se encuentra 
actualmente en operación como programa de gestión de registros contables y emisor de estados contables 
y financieros. 

El SIG@ Contable Central generará beneficios tangibles en materia de información contable y financiera , 
y rendición de cuentas, para ello, se prevé la hcorporación de cuentas contables armonizadas, que 
permitan estructurar prácticas de registro acordes a las normas de uso general en materia contable 
establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y de uso obligatorio para todas 
las entidades de los sectores federal , estatal y municipal. 

Este Sistema está constituido como un registro automatizado de las transacciones y la generación de 
estados financieros y presupuestales en tiempo real. 

En apego a las "Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los 
Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas'', publicado en el DOF el 9 
de diciembre de 2009. se han formulado estas Notas a los Estados Financieros, con la pretensión de 
que permitan revelar de manera complementa ría . el contenido de la información financiera y contable 
que incluyen los estados que se comentan con corte al 31 de diciembre de 2017. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental ('Ley de Contabilidad"), que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de Información Financiera de los 
Entes Públicos, con el fin de lograr una adecuada armonización y facilitar el registro y fiscalización de 
los activos, pasivos, ingresos y gastos, y en general contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia 
del gasto e ingresos públicos. (.__ 
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La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria. El Órgano de Coordinación para la 
Armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización Contable 
("CONAC"), quien emite Normas Contables y Lineamientos para la generación de Información 
Financiera. El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo del CONAC emitió las Normas y Metodología 
para la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros básicos y 
características de sus notas y el 20 de agosto de 2010 se emitió el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental. Posteriormente se emitieron las bases para un Plan de Cuentas y Control de Ingresos Y 
Gastos. 

Con el propósito de dar cumplimiento al artículo 46 y al artículo 49 de la Ley de Contabilidad, los Entes 
Pl'.1blicos deberán acompañar notas a los Estados Financieros cuyos rubros así lo requieran ternendo 
presente los postulados de revelación suficiente e mportancia relativa con la finalidad que la información 
sea adicional y suficiente, que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes y sean de 
mayor utilidad para los usuarios. 

6.-POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de Información Financiera de los Entes 
Públicos, asimismo, establecen las bases para la creación y operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria. Es el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). quien emite las Normas Contables y Lineamientos para la generación de la Información 
Financiera. El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo del CONAC emitió las Normas y Metodología 
para la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros básicos y 
características de sus notas. El 20 de agosto de 2010 se emitió el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental. Posteriormente se emitieron las bases para un Catálogo de Cuentas y Control de 
Ingresos y Gastos. 

a) Efectivo.- Proviene de recursos fiscales , que son depositados en cuentas bancarias productivas. 
Los intereses generados de los saldos en cuentas bancarias, se registran como cuenta de pasivo 
conforme se devengan . Se enteran en su totalidad a la Tesorería de la Federación. Este rubro 
reporta las cuentas bancarias de manejo Central y de las Dependencias Politécnicas, estas últimas 
captan recursos excedentes. 

b) Cuentas por cobrar.- Representan derechos exigibles por estimaciones por recuperar y otros 
deudores. Los registros en este grupo representan adeudos de las Dependencias Politécnicas que 
se regularizan contra cuentas de pasivo. 

c) Inventario de Publcaciones y Mercancías para ventas.- Se registran las publicaciones que edita, 
publica, difunde y comercializa la Dirección de Publicaciones . No se registran provisiones para 
reconocer la merma por daño, obsolescencia y otras causas. Se registran cotidianamente y en tiempo 
las altas y bajas. En el caso de las Direcciones de Publicaciones y de la Dwis1ón de Apoyo y Servicios 
a Estudiantes, las compras se registran como parte de los inventarios, los cuales se valúan al costo 
promedio de adquisición incluido el IVA, para determinar sus costos de producción. la 
dependencia utili!:a el procedimiento de registro y valuación mediante costos históricos, el cual 
permite obtener el costo de producción unitario, lo que les permite determinar los precios de 



d) 

venta, a través de los factores como son, el interés en el tema, autor y el uso didáctico que 
se dará a la publicación. 

Bienes muebles e inmuebles.- De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica del Instituto, 
este es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública (SEP), cuya orientación 
general corresponde al Estado; con domicilio en el Distrito Federal y representaciones en las 
Entidades de la República donde funcionen escuelas, centros y unidades de enseñanza y de 
investigación que dependan del mismo. 

Por lo que respecta al patrimonio de esta Casa de Estudios, el artículo 6 del citado precepto señala 
que el patrimonio de este Instituto está constituido por: 

• Los bienes que actualmente posee y los que se destinen a su servicio. 
.. Las asignaciones y demás recursos que se establezca en el Presupuesto Anual de 

Egresos de la Federación. 
• Los ingresos que obtenga por los servicios que preste. 
• Las donaciones que se le haga y que en ningún caso se entenderán como 

contraprestación del servicio educativo, y que no deberán desvirtuar los objetivos del 
Instituto. 

• Los legados que se le otorguen y demás derechos que adquieran por cualquier título legal. 

Asimismo. los artículos 267 y 268 de su Reglamento Interno, mencionan que los bienes muebles e 
inmuebles que forman parte del patrimonio del lnstluto y los que se incorporen en el futuro mientras 
estén destinados a su servicio serán inalienables, imprescriptibles e inembargables y sobre ellos no 
podrá constituirse gravamen alguno. 

En este orden de ideas en fecha 10 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Acuerdo Presidencial por el que se aclaran las atribuciones del lnstttuto . reafirmando que esta 
Casa de Estudios es una Institución Educativa del Estado que se rige por su propia Ley Orgánica. 
sus normas internas y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En cuanto a su patrimonio incluye los bienes que posee desde su creación , así como los que 
posteriormente se han destinado a su servicio conforme a la legislación aplicable , el cual 
administrará en los términos establecidos por su Ley Orgánica y por los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Los bienes inmuebles se registran al valor determinado con base al valor consignado en el 
avaluó del Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales (INDAABIN), así como al costo 
de construcción , adaptación y equipamiento consignados en las actas de entrega del Patronato 
de Obras e Instalaciones (POI), que es un Órgano Auxiliar del lnst~uto . 

Los bienes que se reciben con base en los avisos de alta de la Comisión de Operación y Fomento 
de Actividades Académicas (COFAA), así como los que se reciben del POI como donaciones, se 
registran en el activo no circulante o fijo al valor histórico determinado por tales Organismos y 
consignado en las actas o avisos correspondientes, con crédito al patrimonio, asimismo, el mobiliario 
y equipo adquirido con recursos presupuestales se registran en el activo a valor de adquisición contra 
la cuenta de patrimonio y, simultáneamente, se presentan dentro de los ingresos y egresos del 
ejercicio, en este último caso el renglón de gasto de inversión para el ejercicio 201 7 el Instituto 
Politécnico Nacional no recibió presupuesto para inversión. Las bajas se registran contra el 
patrimonio. 

e) Cambio en política contable de la depreciación a partir de 2015.- De conformidad con el Dictamen 
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Técnico para Definir que los Activos Fijos del Poder Ejecutivo Federal tienen una Vida Útil 
Indefinida, proporcionado por la Coordinadora Sectorial (S.E.P.) y con la ratificación de la vigencia 
del mismo, esta Casa de Estudios no lleva a cabo depreciación de los bienes inmuebles y muebles. 
De conformidad con el Dictamen Técnico emitido el 13 de enero de 2013, por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental, integrante del CONAC, el Instituto requirió a la SEP la ratificación a 
su contenido, la cual fue confirmada por el Director General de Presupuesto y Recursos 
Financieros de la SEP , con el oficio número 710.2016.30.1 /0938 , en ese sentido el Instituto procedió a 
dejar sin efectos el registro contable de la depreciación acumulada de bs años 2012 a 2014, y en acato 
al acuerdo que establece que los bienes del poder ejecutivo federal , tienen una vida útil indefinida y en 
consecuencia no se deprecian. Por otra parte cancela la estimación de la depreciación acumulada con 
base en el mismo dictamen técnico. 

f) Deterioro de activos de larga duración en uso.- El Instituto revisa el valor en libros de los activos 
de larga duración en uso, ante la presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el 
valor en libros pudiera no ser recuperable, de hacerlo, se consderará el importe que resulte mayor 
entre e l valor presente de los flujos netos de efectivo futuros y el precio neto de venta en el caso de 
su eventual disposición. El deterioro si lo hubiera, se registrará si el valor en libros excede al 
mayor de los valores antes mencionados. Los indicios de deterioro que se considerarán para estos 
efectos, son entre otros, las pérdidas de operación o flujos de efectivo negativos en el periodo si es 
que están combinados con un historia l o proyección de pérdidas, efectos de obsolescencia , 
reducción en la demanda de los servicios que se prestan, competencia y otros factores económicos 
y legales. 

El Instituto ha realizado acciones desde el año 2013, para integrar en su totalidad los bienes muebles 
e inmuebles registrados en su patrimonio a valores actualizados. 

g) Provisiones.- Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado, que probablemente resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada 
razonablemente. 

h) Beneficios laborales al retiro.~ El lnstttuto no reconoce obligaciones laborales por beneficios 
ampliados al retiro. ya que de acuerdo con bs artículos 48 y 49 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). este lnstttuto es el facultado para 
cubrir en su totalidad las pensiones a los trabajadores que cumplan con los requisitos señalados 
en dicha Ley. debido a que las relaciones laborales con los trabajadores se rigen por el apartado B 
del artículo 123 de la Constitución y la Ley Federal de los Trabajadores del Estado. situación que se 
confirma con la Circular Técnica NIF-08, BIS, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y por la Secretaría de la Función Pública. 

i) Indemnizaciones.- Los pagos que se derivan de demandas o convenios laborales en contra 
del Instituto, se registran con cargo a los gastos del ejercicio en el momento en que se conoce la 
resolución definitiva o se llega a un acuerdo conciliatorio . Las cierna ndas laborales en proceso se 
registran en cuentas de orden. 

j) Patrimonio.- El patrimonio del Instituto se integra por las aportaciones presupuestales del Gobierno 
Federal. destinados a la adquisición de los bienes para su servicio , así como (las asignaciones y 
demás recursos que se establezcan en el presupuesto anual de Egresos de la Federación), los 
ingresos que preste por servicios que le son reintegrados mediante donaciones. En ningún caso 
se entenderán como contraprestación del servicio educativo y que no se deberán desvirtuar los 
objetivos de l Instituto y los legados que se otorguen y demás derechos que se adquieran por 
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cualquier tipo legal. Así como , las donaciones que le entreguen el Patronato de Obras e 
Instalaciones y la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas. 

k) Transferencia del Gobierno Federal.- Se registran como ingresos por Transferencia del Gobierno 
Federal , la totalidad de los recursos presupuestales recibidos en el ejercicio , así como aquellos que 
se reciben vía presupuesto de la SEP, los que se reconocen como cuentas por cobrar. En estas 
trasferencias se incluyen los recursos que se destinan para Gasto de Operación, de conformidad 
con el calendario y presupuesto autorizado. 

1) Recursos autogenerados (excedentes).- Los recursos excedentes, son aquellos que 
obtienen las Escuelas. Centros . Unidades de Enseñanza e Investigación y las Dependencias 
Politécnicas por los conceptos de produc tos , derechos, aprovecham i e ntos , 
siniestros y des e eh os , los cuales se registran como ingresos conforme se presenta 
el servicio y como un egreso en el momento que las unidades politécnicas gastan el recurso. 

m) Gastos de operación .- Son las erogaciones que realiza el Instituto para el desarrollo de 
sus actividades, los sueldos, salarios y prestaciones, materiales y suministros. servicios 
generales, otorgamiento de becas y gasto de inversión. Se registra cuando se conoce la 
obligación de pago y se realizan para cumplir con los programas a cargo del Instituto 

n) Donativos para inscripción y reinscripción de los alumnos.- Las aportaciones voluntarias de los 
alumnos, al inscribirse y reinscribirse en el Instituto, son captados a través de las Dependencias 
Politécnicas que las generan , las cuales se depositan en cuentas de cheques de la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas (COFAA), recursos que son utilizados por la 
COFAA para el equipamiento de laboratorios y talleres del Instituto a través de acta de cesión de 
derechos de los bienes entregados. Estos recursos no forman parte de la información que se 
reporta hasta que son dados de alta los equipos en el Sistema Institucional de Control Patrimonial 
(SICPAT). 

7.-Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. 

El Instituto Politécnico Nacional al cierre del ejercicio 2017, no tiene registros contables en 
activos o pasivos en moneda extranjera por lo cual no existe un riesgo cambiario. 

8 .-Reporte Analítico del Activo 

Este reporte se presenta en la nota 5 de las notas de desglose, el cual se presenta a 
continuación: 
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También se hace referencia en las notas de desglose 1, 2, 3 y 4 , así como, en los incisos del a) 
al f) del punto 6 de las notas de gestión administrativa . 

9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

El Instituto cuenta con un Fideicomiso denominado "Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico", el cual , tiene por objeto financiar o complementar el financiamiento de proyectos específicos 
de investigación, la creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, su equipamiento. el 
suministro de materiales, el otorgamiento de becas y la formación de recursos humanos especializados, 
el otorgamiento de incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en los proyectos y otros 
propósitos directamente vinculados para proyectos científicos o tecnológicos. Es importante señalar que 
no recibe presupuesto federal. 

Para el desempeño de sus funciones el l.P.N . cuenta con los siguientes Órganos Descentralizados 
auxiliares: 

a) Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas (COFAA)- La COFAA se 
creó mediante Decreto Presidencial del 9 de enero de 1967, con carácter de Organismo Público 
Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio con el objeto de apoyar técnica y 
económicamente al propio lnsUuto para la mejor realización de sus finalidades . 

La COFAA cuenta con una junta Directiva que es el Órgano Superior de Gobierno y se integra 
por el Director General del Instituto, quien lo preside. por el Secretario Ejecutivo y tres vocales 
quienes serán designados por el Secretario de Educación Pública a propuesta de la Dirección 
General del lnsUuto. 

El patrimonio de la COFAA está constituido por: 

• Los bienes por los que actualmente es titular y los que se destinen a su servicio, 
• Los recursos que le asigne el Gobierno Federal y las demás aportaciones de entidades 

públicas o privadas, 
• Los bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier titulo legal. 

b) Patronato de Obras e hstalaciones del lnsUuto Politécnico Nacional (POI).- El POI s~ 
creó mediante Decreto Presidencial el 2 de febrero de 1967, con carácter de Organismo Público 
Descentralizado con personaldad jurídica y patrimonio propios y el 14 de abril de 1982 fue expedido 
nuevo Decreto Presdencial que sustituye al anterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril de 1982. En este decreto se especifica que mantendrá su carácter de 
Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonios propios. Sus objetivos 
son: 

• Formular los proyectos arquitectónicos de los edificios que requiere el lnst~uto , 

• Proponer la readaptación de edificios ya construidos y 

• Realizar por administración directa o mediante contrato las obras de construcción, 
adaptación e instalaciones de los bienes inmuebles 

El POI cuenta con una Junta Directiva que es el Órgano Superior de Gobierno y se integra por un 
Presidente que será el Director General del Instituto, un Secretario Ejecutivo y tres Vocales. 
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c) Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
(CINVESTAV).- El cual se creó mediante decreto del 24 de septiembre de 1982. Las funciones del 
CINVESTAV principalmente son: 

• Impartir educación científica y tecnológica a nivel maestría y doctorado , así como cursos de 
actualización y especialización, 

• Desarrollar e impulsar investigaciones científicas y tecnológicas, 

• Planear, organizar y evaluar sus actividades de investigación científica y tecnológica, 

• Establecer con el lnsttuto programas de colaboración en activdades académicas y de 
investigación en áreas de interés para ambas Instituciones. 

• Celebrar convenios de colaboración académica y de investigación con instituciones, 
organismos y empresas, tanto nacionales como extranjeras, 

• Prestar servicios de asesoría, de control de calidad, de enseñanza. de investigación y de 
elaboración y ejecución de proyectos científicos y tecnológicos a los organismos y 
empresas que lo soliciten, 

• Registrar y explotar patentes y marcas provenientes de las investigaciones científicas o 
tecnológicas que realice o de las que sea titular. 

El CINVESTAV cuenta con una Junta Directiva que es el Órgano Superior de Gobierno y se integra 
por el Director General del lnsttuto quien la presidirá, el Director General del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, el Director General de Institutos Tecnológicos, el Director del CINVESTAV y 
cinco miembros más designados por el Secretario de Educación Pública a propuesta del Presidente 
de la Junta Directiva. El patrimonio del CINVESTAV está constituido por: 

• La asignación de recursos que determine el Ejecutivo Federal y las aportaciones de los 
Gobiernos de los Estados y Municipios, 

• Los ingresos que obtenga por los servicios que preste, 
• Las aportaciones, legados o donaciones que en su favor se otorguen y 
• Los demás bienes que adquiera por cualquier otro título legal. 

Tanto la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas (COFAA), Patronato de Obras 
e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional (POI) y el Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) son Organismos Públicos 
Descentralizados, por tanto conforman la Administración Pública Paraestatal, a diferencia del Instituto 
Politécnico Nacional que se ubica dentro de la Administración Pública Centralizada. Estos 
Organismos cuentan con una junta directiva, a cuyo presidente corresponde ejercer el presupuesto 
anual de egresos, pero si bien es cierto que el Director General del Instituto participa como Presidente 
de la junta directiva en cada uno de ellos, no menos cierto resulta el hecho de que estas entidades 
cuentan con un patrimonio propio y tienen una asignación presupuesta! independiente a la de esta 
lnst[ución Educativa, por tanto, sus estados financieros son del mismo sentido independientes a los que 
refleja este Instituto. 
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Finalmente, el Instituto tiene 2 organismos de apoyo los cuales son: 

1.- La Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal; es un órgano desconcentrado de 
la Secretaria de Educación Pública, que inició sus transmisiones el 2 de marzo de 1959. El objetivo del 
Canal Once, es difundir la cu ltura nacional, la historia, la tradición, las costumbres y nuestra idiosincrasia 
respecto del extranjero, a través de la generación y transmisión de programas de televisión para lo cual 
cuenta con 16 retransmisoras en varios estados de la República. Tiene su propio presupuesto de la 
Secretaría de Educación Pública. 

11.- El Centro Nacional de Cálculo. Es el organismo encargado de desarrollar sistemas para el 
desarrollo de las funciones del Instituto en los ámbitos de: soporte técnico, dictámenes técnicos, 
hospedaje de datos, de consultoría, desarrollo de software y capacitación. No tiene presupuesto propio y 
es una dependencia politécnica más. 

10.- Reporte de Recaudación 

En el ejercicio 2017 el Instituto Politécnico Nacional obtuvo presupuesto federal en el orden de 
15,237,814 miles de pesos. en su totalidad para gasto corriente. 

11 .- Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se terminó el ejercicio con 1,757,556 miles de pesos y 2,406,648 miles 
de pesos, respectivamente y se integra principalmente por los siguientes conceptos: 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 

En este rubro del Estado de Situación Financiera . se registran los compromisos impositivos del 
lnstitutodeexigibilidad inmediata , como el Impuesto Sobre la Renta que se retiene, el Impuesto 
al Valor Agregado retenido por pago de servicios o proveniente de la captación de recursos 
excedentes. En estos conceptos se incluye a las Dependencias Politécnicas y Á reas 
Centrales. Las provisiones registradas son pagadas respetando los compromisos de su 
vencim iento . El saldo al 31 de diciembre de 2017 y 2016 asciende a $273,564 y 257 ,992 . 
respectivamente. 

Otras cuentas por pagar a corto plazo. 

El saldo de esta cuenta asciende a 1,009,437 miles de pesos, que se integran por los adeudos con la 
Tesorería de la Federación por recursos excedentes en proceso de entrega a esa Dependencia 
por 204,225 miles de pesos, esta cantidad representa el 2CJ>/o del total. Asimismo, incluye 1,772 
miles de pesos , integrado por cheques no cobrados por los prestadores de servicios y de los que 
se crea una provisión para pagarlos cuando sean reclamados para cobro. Es conveniente señalar 
que el derecho al cobro de esos documentos no prescribe. Por otra parte. se reportan 89,538 
miles de pesos , que corresponden a varios conceptos. esta cantidad equivale a un 2% del total 
de esta cuenta. El 71 % está representado por los registros de las Dependencias Politécnicas de 
recursos excedentes por 713,902 miles de pesos, derivado principalmente por los recursos ya 
enterados a la Tesorería de la Federación y debido a que aún no se reciben de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, como ampliación a su presupuesto. 
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Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

El saldo de esta cuenta al cierre del ejercicio de 2017 es de 171 ,717 miles de pesos , los cuales 
fueron recibidos en las unidades politécnicas a entera satisfacción de las mismas y que al cierre del 

año quedaron pendientes de pago, es importante destacar que estos pasivos serán cubiertos al inicio 
del año 2018. 

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

En esta cuenta se encuentran registrados los montos pendientes de pago que ha solicitado la 

Dirección de Capital Humano para cubrir el costo de las nóminas de los trabajadores del Instituto. A l 

c ie rre del mes de diciembre el saldo de esta cuenta haciende a 302,848 miles de pesos. 

12.- Calificaciones Otorgadas 

El Instituto Politécnico Nacional en el año 2017, no solicito ningún crédito que requiriera una 
ca lificación crediticia. 

13.- Proceso de Mejora 

La Secretaría de Administración cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001 :2015 con la 
finalidad de proporcionar al personal nuevas y mejores herramientas de trabajo, que permitan 
homogeneizar los mecanismos de operación y abrir panoramas de rutas mejor definidas que impulsen la 
mejora, modernización y simplificación de la rea lización de sus procesos a fin de entregar a sus clientes 
y usuarios producto y servicios con la más alta calidad. El Sistema de Gestión de la Calidad. cuyos 
requisitos están contenidos en la norma ISO 9001 :2015, provee el marco adecuado para llevar adelante 
el cambio que le está permitiendo a la Secretaría de Administración mejorar en su desempeño, 
reflejándose en la calidad de sus productos y servicios; para lograr sus objetivos la Secretaría de 
Administración impulsa y encauza los siguientes aspectos: El compromiso de identificar y cumplir siempre 
los requisitos de los clientes y de mejorar constantemente el conjunto de actividades que afectan a la 
Calidad de los productos y servicios. Fortalecer la identificación de los procesos de la empresa que 
agregan valor al producto y servicio y al control de los mismos. Encauzar que la eliminación de los 
problemas sea a través de buscar siempre la causa raíz de los mismos y eliminarla. Centrarse en la 
planificación y en las actividades preventivas. Promover la toma de decisiones basada en información 
verificable. Exige que todos los integrantes de la organización conozcan su ámbito de desempeño, su 
autoridad para tomar decisiones y actuar, la importancia de sus tareas en el cumplimiento de las políticas 
y objetivos de la empresa y que posean la formación adecuada para desarrollar sus tareas con eficacia . 
En este sistema se encuentra implícito el proceso de mejora continua. 

14. - Eventos Posteriores al Cierre 

La administración del lnsUuto no tiene evidencia de algún asunto de relevancia que manifestar posterior 
al cierre del ejercicio contable 2017. 

15.- Partes Relacionadas 

El Instituto Politécnico Nacional y para fines de los Estados Financieros y sus notas al 31 de diciembre de 
2017, se manifiesta que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia fa ti va srre )> 



la toma de decisiones financieras y operativas. 

16.- Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnfonnación Contable 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor. 
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